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Las disposiciones de las Autoridades, e s c e p t o I** 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con- , . 
cerniente gil servicio nacional, .que dimane de la» 
mismas; pero los de interés particular pagarán «a»ijb A 
Inserción. 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE tyl,-
kistoos.' 

usll'fti üioRtílKiP'-nío r t .nl-ruiua r.l t 
S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guardo) y su augusta Rea! familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

r^anda 
Aldea del Fresno. . 
Torrejon de Velasco,. . 
! ©b n.«bi.Jr.i](i. .i si) ^.".i^b 
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MADRID 

Martes 24 . 

DE 

ec tion de Gobierno.—Negociado 4 . * — 
Reemplazo de 1860.—Circular. 

-u.u'> '« r.j'.jJiitJ • 
Para que tenga efecto la entrega de 

los quintos de dicho reemplazo, correspon
diente a los pueblos de esta provincia y 
distritos de esta capital, y habiendo ójdÓ a 
este-Consejv» pío viñeta I, he toriido á bien 
señalar lus diasen que desde las nueve de 
la mañana en adelante hayan de verificar
se respectivamente en el modo y forma 
que a continuación se espresan: 

Vterneí 2 0 de enero. 

Ara vaca 
Majadahonda.. I . . 
Canillas. 
El Pardo 
Horlaleza 
Barajas y Rejáis. . .. . 
Carabanchel Alto. . . 
Fuencarral 
Alcorjendas. . . . . 
Et Molar 
Alcalá 
Pezuela de las Torres. . 
San torcaz 

Soldado*. 

2 
i 

1 
2 
2 
i 
4 
7 
3 
5 

15 
1 
3 
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, —- —̂ --
Ajalvir. . 
Anchuelo.. 
Ambite.. . . . . . . . 
Camarma de Esteruelas y del 

CaAo. . . . . . . . 
La Olmeda. 
Mejorada del Campo. . . . 
Loeches . 
Los Hueros. 
Tielmes. J 
Aranjuez.'. - «i i}> , ¡ 
Villaoonejos. 

. . . . •» 
1 

2 
i 
3 
3 
2 
1 

io 
2 

Morata. . - j> ,.feí,bib'^ 
Vallecas. 
Belmonte de Tajo. . . . ; ¡mi >r,j^tj 
San Fernando. . • . j 

A/i¿rcoíei 2 5 . 
i |>ííU '.'lj OlllllUlüOD IlU flWl» 
"Perales de Tajufta 
Míu a ¡zarzal 
Návacerrada: . . . . . . 
Pedrezuela 
Daganzo de Arriba y de Abajo. 
Los Santos de la Humosa. . . 
Corpa 
Torrejon de Ardoz. . 
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5 
i 
1 
2 

ti 2 • 
íupjj i 

i 

01 bü * l obbuiíduq .otuillú •.»] 
brusco. . 3 
Carabaíla 4 
Fuentiduena de Tajo. . . . 4 
Colmenar Viejo 46 
Collado Mediano 1 
Guadarrama 2 
Torrelodonea 1 
Sevilla la Nueva.. . . . . 4 
Quijorna y Perales/ de Milla; . 4 
Yillaviciosa de Odón. . . . 

Sábado 2 8 . 

üi/ftlelr'.IXG/. irea. 
Velilla de San Antonio.'' . . i 
Las Rozas. , . *» . . A . 
San Sebastian de los Reyes. . 7 
Valdeavero. | 
Manzanares el Real. 
O I ^l.i i . i »í 3 | San Lorenzo del Escorial' 
Alpedrete 
Cereedilla 
Yaldeplélagos. . . . 
Villanueva del Pardillo., 
Becerril 
Guadalíx 
Eslremera. . . . 
Valdaracete. . . . 
Miradores de la Sierra. . 
San Martin de la Vega. . 
Humanes 
Leganés 

oí n o l 1* eaUJarvic w 
8 

Colmenar de Oreja. . . . ! 14 
Paracuellosde Jarama. . . . 2 
Pozuelo del R e y . . . . . . . 1 
Valdemoro 7 
Pinto ] 4 
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Sábado 2 1 . 

Carabanchel bajo 
Grifloh.. 
Algctc 
Caniltejas 
Meco."".', 

Torres ] ' 
Campo-fteat 
Chinchón 

2 
5 
4 
i 

jueves 26. 

Fuente el Saz 
Valdetorres. . . . . 
Valdilecha. . . . • 
Vulverde 
Yi.lalvilla. . . . . 
Villar del Olmo. . . • 
Navalcarncro 
Gelafe y Perales del Rio. 
Brúñete 
Tituleia 
Balres.. 
NuvnlagameUa. . . • 
El K>ct,ria!. î iSoqo'iM 

Lunes 30. 

Móstoles. . . . . 
Chozas de la Sierra. . 
Valderyorillo y Peralejo 
Z.irzalejo 
Alcorcon. . . . . 
Casamibuelos. . . 
El Álamo 1 

Paila 

Villanueva de Perales. . . . 1 
Rozas de Puerto R e a l . . . . 4 
Cadalso. . . . . . . . 3 
Cenicientos. . . . . . . . . 3 
Torrelaguna. . . . . . v x . i i ^ l i «¡ 
Paredes de Buitrago. . . . 1 i'ún 
Bustarviejo 5 
Canencia * 
La Aceveda 2 
La Hiruela 5 Víi »\ 
Navas de Buitrago. . . . . 4 
Pradeña del Rincón 3 
Piüuecar, Bellidas y Gandullas. 4 
n i e b ] a de ía mujer muerta. . 4 

1 

.> 50?i\i>>. 

Micrcoxes i.\ de febrero. 

Distrito de Palacio. . . . 38 
Cobena 4 
Montejo de la Sierra. . . . 2 
Robregordo 3 
Buitrago 4 
Berrueco. 4 
Braojos olltmad 
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Viernes 3 . 

Distrito de la Universidad. . . 
VílíaverüV. 
Jíi Prado 
Navas del Rey 
Alameda del Valle 

30 , 
3 
9 
2 
3 

Ciempozuelos.. . 
Puenlabrada. . . 
Chapinería. . . 
Pozuelo de Alareon. 
Roadilla del Monte. 

(Tul oh 
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Sábado 4 . 
í\ 1 i ^ i i ilujluloi foU ©Inoimlooni» dmotnúb 
Detrito del Congreso. . . . oQ 

Agustin. . . . . • - b'nAW 

tób'MÍHirflc la Jara. . . : V j < <> 5 
an Martin de Valdetglesias. . 10 

Robledo de Chávela. ^ _ . . 
l^layos. . . . . . . . 

3 Villamanlilla.. 
14 

8 
G 
2 
1 
1 | 

d u j u 

. !'j-!!n'> 'jfeí>idt:ii BU\i «[> oí-ju h ,^8 
| . j . ' ^ n j tliiil qHi eU\ lUnsífiíf; - : — — — 

6 
45 Villarejo de Sálvanos. 10 

Villamanta. 

50 

Martes 3 1 . 

Galapagar y Navalquejigo. 
I Hoyo de Manzanares. ' . 

La Serna.. 
Matlarcos.. — Madarcos I 

Viernes 27. 'Vlllaimera dé ht-Canadá y Vi¡-' ' ' 1 ; i 

Hafranca del Castillo 
Santa María de la Alameda, 

Distrito de Correos 2 2 

50 
«1 til Martes 7. 

' ob obfillúWi ¿ b «Jfi-.itnbouiw omí>ei».l ¡1 
Distrito de Va Audiencia. . . 2 9 
Cabanillas de la Sien*.. , . <• bfcfeftM 
Él Yelton. . . oproiA ib ^b'^v 6 a , b ^ " P 
Cervera 
Lozoyuela y Reíanos. . . . I | 
Mangiron y Cinco Villas. . . i ] 



- 2 — 

Valde 
Palón) 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino. 
Horcajo y Aoslós 
Gargantilla y Pioillade Bui trago. 

m Miércoles 8 . 

42 

La Cabrera. 
Lozoya. . 
Návaláfnente. 
Navarredonda 
Hascafria. 

Jueves 9. 

Distrito de ta Latina. 
Chamartin. • . . 

Sección 
Inclusa. . 36 

• • • • • 2 
1 Ku . 

44 
1 

MI Viernes 10. 

Hospital 
Aduana. . . . . . . . 

29 
25 

54 

1 Total. . . . . 
. . . .Ifiüil oliyu'l 

T para su esaclo cumplimiento se in
sería en el Dotetm Oficia i A* la provincia 
y Diario de Avisos de esta capital; previ
niendo bajo la multa rf^Kw'w/'.a.'todos 
los Alcaldes y Secretarios de los Ayunta-
mierilos cuiden de que se - présenle" en la 
Secretaria de este Gobierno tres días an
tes del que respectivamente se. l&s íeñaha 
paraUa entrega de sus qaírilb&'Mí certifi
cación literal delasdiligchc¡a$Me,m decia-
racioh de sokla<fosW suplentes; y encargan 
do ¿presamente'íVlbs comisionados, (|ue 
bajotemtsma mulla de [Qi)rs.,que irremi 
siblcmcnie será cxijida, deben presenlar-
se-é-la indicada hora de las nueve deda 
mañana del dia^W» < va\ cada" pueblo csiá 
señalado, cou los quintos v suplentes del 
misiiio", y con tos demaá üociimenW (júp 
se previenen en el art. 106 de Ja leV û é 
reemplazos, y en las regíais 9.* y Jo.' 4 de 
la Real orden de 7 de diciembre próximo 
pasado. . . . . 

. Madrid 5 de enero <le 4860 —-El f.o-
bernaklor, Marques de la Vega de Arraijó. 

OS 
Sección de Gobierno.—jV^pciq^o 6 . * — 

Capturas. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia' y de
más dependientes de mi autoridad, prac-. 
tiqueólas mas activas diligencias [tyra con
seguir"la captura y remisión11 a 'disposición 
del Eterno. Sr. Gobernador mil i tar de esta 
plaza, del soldado del regimiento infante
ría •ée-Borbon Gregorio Robles,, el, cual no 
se ha incorporado á su coerpo, "debiendo 
dárseme conocimiente del resultado de es 
IG servicio 

Madrid 5 de enero de 1860. 
qués de la Vega de Armijo. 

\ 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, inspectores de Vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad., prac
tiquen ius mas activas diligencias para 
couseguir la captura y remisión ádisposi 
cion deliExcmo. Sr. Gobernador mil lai
do esta» plaza, del desertor del regimiento! 
de Húsares de "avia, 7.° de cabalaría , 
Aiu - ' l B á r c n a y Garrido, hijo de Pran 
cisco y lie Rosa, natural de Tarancon en 
4a prov inc ia <ie Cuenca, cuyas sienas se 
espresan al ti nal de esta circular; debien
do dárseme conocimiento del resultado de 
este servicio. 

Señas del sugeto á que se rep¿f¿iácij4u-
—lar anterior. 

Edad 20 anos; estatura cinco ¡>i s . 
una pulgada y seis lineas; pelo y <• -jas c i 
tano , ojos pardos, nari/. ¿jígular, color 
bueno, barba poca, y lleva Tas prendas do 
su vestuario. 

Minas.—Núm. 22. 

bierno de provincia á infancia de don An
tonio Orfila y Rolger, piesúieule de la 
Sociedad minera El Relámpago', x»n el 
objeto de que esla Sociedad sea declarada 
especial minera, previas las formalidades 
que la ley exige, he dictado la siguiente 
^covideaciai a • j r * < * 

oEn uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1839, apruebo ia escritura adicio
nal de la Sc^ejlaU espacial ro.juera Ulula
da El Relámpago,"que beneficia la mina 
Relámpago, otorgada por la Junta direc
tiva de la misma en 25 de diciembre úl
timo, ante el Escribano don Eulogio Mar-
cilla y Sánchez y en las que se lleuau las 
condiciones impuestas al aprobar su r -
constitución por decreto de i 5 de diciem
bre último, publicado en la Gacela de 16 
del mismo mes. 

Madrid 4 de enero.de 18G0.—Cl Go
bernador, Vega de Arroya.» 

Lo que he dispuesto . sa publique on 
eslejperiódi. o pliu.ial.en cump'imiento de 
lo que previene el art. 8 ." de la ley de 
Sociedades mineras de 6 julio de 1889. 

üjladrid 4 de enero .de/-18601 «»~É1 
Marqués de la Vega, de Armijo. áwj 

0 *. .- . . f lObOobi^hi,», 

QUINTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN flENEIlAL D E ADM1NISTA VCIO.N M l -

. ^.T*ílnoln/. im¿ oh rllil 

Debiendo proceíjerse á contratar 
170.000 fundas para'cabezales, con desti
no al'servicío de uténsilius.de los distritos 
de Cataluña, Granadíj^j^itf^^^^icíai 
Islas paleares, Valencia, Eslremádura 
Cananas, se convoca por el presente la 
subasta con entera Sujeción á las regí 
y formalidades siguientes. 

!•*• La licitación será simultánea.., 
tendrá lugar en los estrados de !a Dirección 
general de Administración militar y en 
los denlas Intendencias de Castilla la Vie
ja y Cataluña, bajo la presidencia de los 
respectivos Gcfes", álá^naldel 2o de ene
ro próiimo, con arreglóla lo prevenido en 
el Real decreto de 27 dé febrero de 1852, 
e instrucción de 3 de julio siguiente, 
medíanle proposiciones arregladas a! for
mulario y pliego de condiciones insertas 
á cóWnuacion, y en las cualesv deberá 
comprendérsela letalidad de las prendas, 
encontrándose de uianiliesto en las Secre
tarias de dichas dependencias Irá tipos 
que hai? de servir de "baseeu la subasta. 
' 2 . a las referidas {^oposiciones debe
rán acompañar los l i c i ta . lores , como ga 
ranlia fíe ellas, el correspondiente docu
mento iuslilicalivó del depósito neceo en 
la Caja general, ó eñ las Tesorerías de 
Hacienda púbtica de las provincias por 
valor de 50.000 rs. , bien eñ metálico, ó 
su equiyalente, según'las cotizaciones ofi
ciales, en papel «te la Deuda pública del 
Eslado'consolidadá ó diíeruji del 5 por 
101), o en acciones de carreteras y ferro
carriles, admisibles según el decreto de 8 
dfi|d¡ciombre de 135o por su valor nominal. 

3.*~ l)ada la hora, y constituido el Tri
bunal de subasta, se procederá por el Pre-
sideúle á la agriura de loftpliftkos que se 
hayan presentado, y no se admitirá ningu
na oferta cuyo precio esceda del limite de 
•i rs. 50 cents, por cada funda de cabezal, 
ñyas q je carezcan de los requisitos pre

ñaste ijíiü obtenga la aprobación del Go
bierno de S . M. 

El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se declare el remate 

favor, y solo cesará en el caso que no 
merezca Of^eal aprobación. 

6 . a Los limitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están oblígalos 
á hallarse présenles, ó legalmente repré-
senl idos on el acto de la subasta, con ob
je to de. .pie puedan dar las aclaraciones 
que se necesitan, y en su caso aceptar y 
linnar el acta ilét remate. 

Madrid£$-de diciembre de 1 8 5 9 . — 
El Intendente- Secretario, José Ruiz y üe-
l lugk.^* 

Intervención general Militar.—Pliego da condi
ciones l) 'j > las cuates se saca á publica subas-
la la adquisición de 170.000 fundas para c a -
!)•/..iles dii lela du algodón, que sa consideran 
necesarios para el servicio de lu$ tropas oslan
tes y Iransenntes »n los distritos de Cataluña, 
Valencia, Granada, Galicia, tstremadura, Bur
gos, Islas Baleares é Islas Canarias, en los cua
les se llalla al servicio d^ntonsilios á cargo di 
recto de la Administración militar. 

• * . ,,: ,,,11 i 
1.* La subasla será simullinea en la 

Dirección general de Administración mili-
lar é Intendencias de los distritos de Ca
taluña y Castilla la Vieja en el día y hora 
que lijen los anuncios que se publicaran, 
y bajo el orden que se establece en la Ins
trucción aprobada por S. M. en 5 de junio 
de 1352 , para la ce lebración de s u b a s t a 
de los servicios del ramo de g u e r r a , basa
da en e 1 Real decreto de contratación de 
27 de febrero del mismo ano. 

2S -Las proposiciones que se presenten 
serán arregladas á las fun lus-Lipos que se 
hallarán de manifiesto con 10 dias de a n 
t ic ipación en los referidos puntos en que 
se lia de verificar la subasta. 

5.* Estas fundas serán de algodón de 
la misma clase que la de los tipos con 56 
hilos en el urdimbre y 48 en la Irama, 
medido en pulgada cuadrada., sin prensa 
ni pase de cilindro, pues el género ha de 
entregarse tal como, sale de los telares pa
ra su mejor, reconocimienlo y mayor du
ración. La funda, aples de .sufrir la prime-

| ra inmersión , ha de presentar 80 centí
metros en el. largo y U en el a - d i o , cu
yas medidas., tlesppes.de.lavadiis y.con-
iiii I-) co-i las mermas, naturales., deben 
dejar jas fundas con.dimensiories bastantes 
á contener el. cabezal con las suyas re^la-

| mentarías. 
' 1 i . * En la construcción de las fundas 
•se lendrá cuidado de que las dos orillas 
se hallen cosidas á costura vuelta, refor
zando los vivos con un dobladillo de una 

/pulgada, en el cual se l i jarán c u a t r o c h 
ías pareadas de hilo, con el.ancho- de uno 

M oíocniiVI 
tores entre s í , manteniéndose abierta la 
licitación mientras hubiese pujas, las cua
les se harán al tanto por 100 del total im
porte de las fundas, adjudicándose el ser
vicio á ia proposición que resulte, mas be
neficiosa ; si los poslores no entrasen en 
contienda, óorque ninguno mejorase su pro-
pqesla, el Tribunal resolverá la cuestión 
por medio de la suerte, admitiendo la que 
salía favorecida. 

8." Si la proposición mas ventajosa 
• »i •. ten i da en las capitales de Cataluña y 
Casulla la Vieja fuese igual á otra acepta
da en la Dirección general, se procederá 
á nueva licitación en Madrid entre losau-
lores de las dos proposiciones, en el modo 
y forma establccidocn la condición anterior. 

9.* El reconocimienlo y admisión de 
las prendas que el contratista presente, se 
someterán esclusivamente al voto de la 
Junta de Administración de los distritos 
á que se apliquen, según la distribución 
que al efecto haga la Dirección general; 
y para que dichas Juntas puedan juzgar 
con el debido conocimiento, será obliga
ción del rematante, asi que sea declarado 
tal, coástruir y preseular en la misma Di
rección ocho fundas iguales á las que.han 
servido de tipo, y de que debe haber re
cibido un ejemplar, conforme se consigna . 
en la condición 5.*, con objeto de remitir
las á los Intendentes militares de los ocho 
espresados distritos. ' . j j l r l f l 1 

10. Lá entrega se verificará en los 
almacenes de utensilios de (os distritos ci
ados con arreglo á la distribución que ha
iga la Dirección «¿enoral de Administración 
militar, á los tres meses contados desde la 
fecha en que el remate obtenga la Real 
aprobación. v . 

11. Para ser admitido como licitador 
en la subasta, es circunstancia indispensa
ble U pveseníacipn de documento en que 
el interesado juslirijue haber hecho un 
depósito por vía de liauza en melálico.ó 
papel reconocido para eslos casos, valor 
de 50.000 rs., cuyo depósito mantendrá 

1 hasta que compruebe la total entrega. 
12. El pago se verificará en Madrid 

ó en los distritos que elija el contralan-
f ib, avisando en el último caso con 20 dias 
de anticipación, en viatâ  del radUji^ggue 
ha de' espetórsieíé por el Comisario de 
.guerra, Inspector de utensilios de 

le 
los 

este servicio. • ni las que carezcan de los requisitos pre- , 7. dtt 
Madrid 5 de enero de 1860.—El Mar- | venidos. las propo* 

qués d&la Vega de Armijo. 4.* El remate no podrá causar efecto iguales y ; 

medio centímetros y .15. de largo, L a 
colocac ión de .estas cintas se vcriiicará en 
los tercios de la abertura , y>en lo damas 
que ai|ui no se espresa serán iguales en 
todas sus partes.las. fundas al espresada 
t i p o , que estará de manifiesto con antici
pación; | 

|5.''.: De estas fundas^tipos' habrá tres 
en cada uno de los puntos en que ha de 
verificarse la subasta, séllalas con tinta y 
lacre y autorizadas por el LVesidenle del 
Tribunal de subastas, sobre un papel ad 
herido firmemente á ellas; una se entrega
rá al rematante si lo hubiese, para que le 
sirva de nornn en el c u m p l i m i e n t o de su 
obligación, quedando las dos restantes con 
la conformidad escrita del rematante , la 
una unida al espediente de subasta v la 
otra de reserva en la.Intendenjia militar 
donde ÍJC celebre el acto. Si no hub&Se 
proposiciones, ó estas na fuesen ad nisi-
bles, los tipos se conservaran .en él espe
diente gubernativo; donde se.unirá la dili
gencia de no haberse Verificado remale. 

6." Las proposicione« se harán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo que 
se lija ;t continuación, quedando delicti
vamente adjudicada la coulrata á favor^le 
quien hubiese hecho .la proposición mas 
ventajosa. 

En el caso de que hubiese entre 
proposiciones presentadas dos ó mas 

admisibles, contenderán sus au-

.«j*n*iüi¿ jh wyiülliY 

respactivos distritos, en que conste haber 
iogresado en almacenes la totalidad dejas 
fundas consignadas. 

18. Si el centralista fallase al cum-
plimienlo.de lo pactado, ya porque ¡tós 
fun las no fueran de recibo, á juicio de las 
Juntas de Administración respectivas, ó 

.por(jueal terminar el niazo de los Ires 
meses que se le coucouen para la cons
trucción, no hubiese hecho la entrega to
tal dé fundas, desde luego perderá la lian
za de los ;ji.i.000 rs. que ha de tener en 

''depósito/ ingresando dicha canillad en la up 
tesorer ía du líenlas que corresponda, y 
osto sin perjuicio de que la Administra
ción militar, ejerciendo acción gubernati
va, proceda contra él con arreglo á lo pro-
venidoven el art. 20 de la espresada Ueal 
¡Qslrucifion de 3 de junio de 1852. 

U . ¡ Será permitido al rematante ce
der á otro la. contrata,, pero quedando 
siempre responsable á su cumplimiento, 
á no ser que el.subarrendador otorgue por 
su parle la correspondiente escritura con 
la garantía que espresa la condición H , 
previa aprobación del.Excmo. seuor Di
rector general de Administración militar, 
pues qu4 eulonces el. rematante quedará 
esenlo de toda responsabilidad. 
, , ' 1 5 . -Serán de cuenta del rematanle 
cuantos- gastos se originen hasta dejar 
dentro de los almacenes en los distritos 
la$ fundas-contratadas, yasLuismo e¡ pa
go de toda clasü de derechos y la contri
bución que por la ley estuviese establecí- ' 
da ó eslkcleciese para los que contratan 
con el Estado. 

16. Será también de cuenta del con
tratista el pago de costas de subasla y es
critura. ; 

17. í*or último, el rematé no causa-
.nod 'Miüi!) 
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ra electo hasta tanto <tuu obtenga la Real 
i-aprobación1» <1 <! 
• 'Madrid 25!-de diciembre de 1859 .— 
Joaquín Rendon. 

.mfl'i i-^líb f'úl 10*1 T. i ibaolttli 
Modelo de proposición. 

Don F. de T. , vecino de enterado 
de las cornlii iones establecidas para con-
Ira lar 170.000 fundas de algodón para 
cabezales con deslino al servicio de uten
silios, de los distritos de Cataluña, Valen-
cia,¿«al¡CHH Granada, lüslremadura, Bur
gos, Islas jaleares é blas< Canarias, é im
puesto ílo tas hielas consignadas para la 
celebración do:laíubas!<i en él número de 
la -Gaceta del ¡te y demás cir
cunstancias prevenidas para lomar parte 
en la misma i'coi sujeción A los tipos á 
que lia dé arrecíaree, se compromete á 
cumplir dichas condiciones f& encardar
se de latejeouoion del esprésado' servicio 
al precio siguiente: 

" 1 Por cada rumia para cabezal Y 
para que sea batida esia proposición se 
acompaña el documento adjunto-, que acre
dita haber hedió el depósito que se exige 
ea.el.feferúiolanuneio. , u l I l K ' 

(Fecha y firma del licitado,) 

úU¿ftÍD¿Ñtt\iíiÍÍ üií&ÜifeROS DE MADIUD. ¡ 

.?.01flíA¿>-
No ¡habiendo ¡teoWoL e/ecto la^ipraji-

síon de empleo de Maestro Mayor de se
gunda clase de la Comandancia dé Menor
ca (Idas Baleares) xxm él Mélm) anual de 
7000 reales que por reglamento--le-cor
responde, v.dtíbiendo^roveerse por opo-
sicibrtVsóTnvitla áWaspirantes presenten 
sus_soliciludes-al-Excmo. señor Ingenie
ro General hasta el 27 del corriente mes 
en la Secretaria de la* i Dirección ' Sübins-

do su cotización en la Holn el dia ante
rior ál fijado" para lá subsista; del¡¡ 1 

acompañarse á cada pliego el <locumento 
qué acredite.haber realizado el depósito 
k'l.moilo ijiie previene la.referida instruc

ción. 
En el caso de que resultasen dos ó 

mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre >us autores, una segun
da lieilacion-abiert.; en los términos pres
critos por la citada Instrucción, debiendo 
ser la primera mejora que so haga por lo 
menos de 3000 reales, y quedando las.de-
mas. á voluntad de los lidiadores, siempre 
-pie no bajen'de ÍOOO.rs. 
• uJIadrid 2 1 dedieiembrede 4859.—li . 
Director general do Obras públicas, José 
Francisco de, Ir ía . 

\ t#Í0TiG .* l ¿ ¿ fi Or. etii .¿uXUfid 
Modelo de proposición. 

'Dóh N.'tf!', vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
24 de, diciembre último, y de las coadi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subastado las obras 
de una carretera eulre Cornellana Cudille-
ro, so compromete á loma, á su cargq las 
mencionadas obras,con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(A1111 i la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; perú adviniendo que se
rá desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra,.por la que se c o m p r o m e t e 
el proponenle á la ejecución de las obras.) 

techa y firma del proponente. 

E n virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior^de 20 dediciembré, ésta Di-

|; roccion genejjál ha señalado el dia ¡3 de 
febrero del al)o próximo, a"las (lose de su 
m a ñ a n a , para la adjudicación én pública 
s u b a s t a de dos claros eñ la a lcantar i l la 
de Banrranquel y construcción de seis 
tageas en los-(rozos tercero y cuarto de 
l. carretera de secundo orden de yalen-
oia á Chelva por Liria, cuyo presupuesto 
asciende á la cantidad de 38 . 7 2 7 rs. y 7 
péiilimos. 

) ] La subasta se celebrará en los térmi
nos p r e v e n i d o s por la Instrucción de; 18 de 

«marzo de 1852, en esta corle a ule la D i 
rección general d e Obras públicas,.atina
da en el local; aut». ocupa e) Ministerio de 
Fomento, y epValencia, ante el Uoberna-
dor de la provincia, hallándose.en am
b a s dependencias de manifiesto, paraícono-
Cimienlo del publico, los planos, presu
puesto v condiciones facultativas y e c o n ó 
micas desdichas obras. 

Las proposic iones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen-
le al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignare previamente, como ga
rantía para lomar parle en esta subas-
la será iie 1530 reales, en dinero ó en 
acciones de caminos, ó bien en.efectos de 
la Deuda publica al tipo q u e Jes eslá 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al lijado ,para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acrcdi.le haber realizado el depósito 
del modj -que previene la referida Ins
trucción,. 

En el caso de que resultasen do3 ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará., 
Únicamente entre sus autores una segun
da licitación abierta en los.términos pres-! 
crilos por la citada Instrucción, advirüen-
Jose que la primera mejora admisible se
r á de 100 reales, y quedandu las demás á 
voluntad de los lidiadores, con tal que no 
bajen d e 10 rs. ,( flGAW 

.Madrid 2 ; de diciembre de 1859 .— 
El Director, general de Obras públicas, 
José Francisco de Dría. 1 Uri 

Modelo de proposición. 

D. N;M.., vecino de ente-

pecclonüel mismo dúerpo; sita en el piso 
entresuelo del ex-cóhvenlo de Santo To
más de esta corle, todos los dias, de diez 
á tres de la larde, en' (¡onde sé tea, $pl$-
rará detenidamente ué lajp circunstancias 
que deben reunir para optar á aquél e m 
pleo y dé las materias; sobre que versará 
el examen que [han desunir por oficiales 
del c u e i p o de Ingenieros, en la inteligen
cia que en igualdad de circunstancias se
rán preferidos; los aspirantes qué tengan 
titulo di- arquitecto de la Academia de 
Nobles Arles do San Fernando.' 

Madrid 2 do eneró de 1890.—Andrés 
López de'Yega. 

SESTA SECCIÓN 

DIKECClÓ.N GENEnAL ütOBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
den|de osltl fecha esta Dirección general 
ha señalado el ijia o de febrero • ijhel afto 
próximo Venidero, á las doce de s u m a -
nana, para la adjudicación eu pública 
subasta de lasobras deuha carretera des
de Cornel tena á Cudillero, a n o presu
puesto coit el aumento de un 10 por 1Ó0, 
asciendeáia cantidadn\»2.Q66\$-2\rs. 99 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevertidos por la Instrucción de 18 de 
mano de 1852, en osla corle ante la Direc
ción general de 0|>ras públicas, situada en 
el» local que ocupa «1 Ministerio de Fo
mento , f en Oviedo ante el Gober
nador de " la provinria, hallándose en 
ambos purttos dej manífiéstoj para conoci
miento de*l público, el presupuesto. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerraitos, arreglándose esactamen-
tc al adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para lomar parle en esta subasta será 
de ÍOTJ.'OOO reales vellón, en dinero ó en 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda publica al Upo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 

l radodel añtmeid1 ttóblfcarw con fe^ia 2 ! 
: de diciembre del arto pi eximo pasado y de 

las coadiciones y requisilosque se exigen 
para la aJjudicncion en pública subasta de 
dos claros en la alcantarilla de Barran-
quet y construcción de seis íageas en los 
tro/.ns tercero youarlo pe la carretera de 
segunda orden de Valencia á Chelva por 
Liria, se compromete á tomar á su cargo 
las obras espresadas, con estricta sujéciou 
á los espresados requisitos y condiciones. 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
MPft1 Hjalo ; pero adviniendo que será 
deseco iua toda propuesta en que. no se 
egwesüikterminadamenie la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponenle á la ejecución de lasobras.) 

Fecha y tirina del proponen!». 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 
-IV J 

Juagado de primera instancia del distrito) 
de Lwapiés.. 

-caía aol)ilin'Jit»inoo lo no t dea (MUTUUU 
Sentencia.—En la villa de Madrid á sie

te de noviembre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve,. El seüor don Eugenio de 
Ángulo, magistrado de Audiencia fuera de 
esta eórle v Juez de primera instancia del 
distrito delavapiés de la misma, habien
do visto los presentes autos, seguidos por 
<Jona María Isabel del Ñero y Lorenzo, es
posa de don Bernabé Reslilulo Morante, y 
en su nombre el Piocurador don Rafael 
Gutiérrez con el menor don José Ruperto 
del Ñero y Ifuyuelo , y én ^"representa
ción su madre y lúlora doña Joaquina Pu
yuelo , sobre] ilegitimidad de dicho menor. 

Resul tando que don José Luis dat Ñe
ro, otorgó su lestameulo en veinte d é no
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
lr¿s, en et cual mejoró en el tercio dosus 
bienes á su h)jo menor el don José Ruper 
lo dotiNojo V Puyuelo, v le instituyó he
redero con sui hermana de padre dona.Isa
bel del Ñero y Lorenzo: 

Resultando que el don José Luís con-
Irüjo:segundás nupcias con doñi Fermina 
Lorenzo y IVlaez en diez y nueve de mar
zo de mil ochocientos diez, de cuyo matri
monió-tuvieron á la demandante dona Isa-
be), $ ) el^mojde mil ochocientos veinte y 
tres: 

lkjtoitap& ^ n ' J "IwillUBm ob v o luub 
• ,'eia en favor de su mujer dona Joafjúíha 

l'uyuelo: 
Cousulerando qie los hijo? legítimos 

y los legitimados por et siguiente matri
monio escluyen de la sucesión por testa
mento y abmtéstalo á lodos los demás 
hijos: 

Considerando que la institución hecha 
en otra forma es nula: 

Considerando que á la muerte de don 
José Luis del Ñero no han quedado mas 
descendientes lagitiihos que su hija la do
na María Isabel: . 

Vistas las leyes 1 . ' , titulo 5.°, l i t o 
10de la Notísima Recopilación; la 1 . ' 
y ^ ' t i t u l o s 13 y 15 de la l'arlida IV; 
las o.* y 8.* d<3l Ubro.10 de dichaa Noví
sima'Recopilación : 

Fallo: que debo declarar y declaro 
que don José Ruperto del Néro y Puyuelo 
es hijo ilegitimo'üe don José Luis del .Ñe
ro, y en su consecuencia ilegal y sm efec
to la institución de heredero hecha en el 
misuio, asi eomo la mejora del tercio de 
los bieues; y que Is única y uuivorsal he
redera del dou José Luis lo.es su Jbi¿a â v* 
üa María-Isabel del .Ñero y Lorenzo, rio 
hago especial condenación de costas; y,.ea 
eoiilormidad á to dispuesto eu etarí. U'90. 
de la ley de Eujuiciamienlo civil, publi-
quose esta senteucia en el Düiho Ujiciai 
de-esta corle y au el Boletín Ojiciul de la 
provincia. Y por esta su senteucia delini-
Üva así to pronunció, mandó y linna dicho 
seftor «Itíez ante mí "J infrascriiló Escriba
no del número, y de ello doy fe .— Euge-
Oiamc^Aü'gíuld.1^ fcícéhciádó .^ f^ i J f t f t ? - - - -
tierre/, y « j o m a r a . 

Es copia conforme con su original, á 
que me remito; y para que conste y se 
publi<nw en o4 Mano'&fkMW 
pital según eslá mandado, yo el infras
crito Escribano pongo la presante,, que 
tiimu en Madrid á once de noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve—Li
cenciado Fermiu tiutietrez liómara. 

)0k 
9üq 
iab 
.01 

l'iKli 
Juzgado d%paz de Vicálvaro. 

Para hacer pago á don Pedro Berthiea 
y compañía," de'las cantidades que le son 
en deber, Bernardo, Francisca y María 
Sanz, reconocidas en actos de juicios ver
bales, se hace venta en pública subasta de 

u u R , p f l r m Í M 1 « dos casas, sitas en este pueblo y su calle 
Resultando que.la donaJermipalo- s ^ , ^ e d r 0 f señaladas launa conloa 
:o:v Pclaez, falleció en l ^ o c i o b r e ^ | R a ¿ 2 | m o d 

nwíl ochocientos cincuenta: prenstva de área plana i 13 raetroi 0 de
címetros, valorada por el Arquitecto do la 

renzo 
de mil oclioeientos cincuenta. 

: Resullaudó que el menordon Jps£ Ra 
perlo nació en veinte y siele dó marzo de 
mil ochocientos cuarenta y siete, y fué ha
bido con don*'; Joaquina Puyuelo ^tercera 
mujer del don José Luis por el matrimo
nio que contrajo en primero do marzo de 
mil ochocientos cincuenta y uno: 

Resultando que con esloscantecedentes 
acudió al Juzgado dona Alaria Isabel del 
Ñero y Lorenzo en seis_de .agosto de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, y lijando los 
punios de heclio y derecho sobre los1 an
tecedentes indicados .solicitó se declarase 
queel referido menor don José Ruperto del 
Ñero y Puyuelo era hijo ilegitimo , y que 
se invalidase la instilación de heredero 
hecha en et mis.no por su padre don José 
Luis, declarando al propio tiempo que la 
demandante era la única y universal he
redera de este: 

Resultando que dado traslado con em
plazamiento á la doña Joaquina Puyuelo, 
como lulora de so,hijo don.José Ruperto, 
no ha comparecido .a evacuarlo, y eosti 
rebeldía se han sustanciado los autos con 
'os estrados del Juzgado: 

ConsideTandü que el don José Ruperlo 
ue concebido y nacido ou tiempo que sus 
palresno podían casarse justa monte y siu 
dispensa: 

Considerando que aunque despuesicon-
traje ron matrimonio dichos sus padres, 
no podía por esto quedar legitimado: 

Considerando que todos los bienes de 
los padres son legitima de sus hijos, á 
escepcion del quinto, y que el don José 
Luis na dispuesto de esta parte de heren-

. . . . ,c» mmiM O.Mie, 
m i n e r o s 9 .mtig.10 13 moderno, comprejaq o ¡ h 
si va de área plana 415 metros 1G cénti
mos cuadrados, valorada p o r el mis:no 
Arquitecto, en la cantidad de 201 \ reale?, 
pon término de 30 d¡a<, en el cud se ad
mitirán proposiciones ó posturas al tenor 
del pliego (le condiciones forma Jó al efec
to y obrante en la secretaría de este Juzga
do," ad virtiéndose queel día 4 de febrero 
próximo, á las doce de su mañana, se ha
rá el remate en esta sala capitular, a ía-
yor del mejor postor que cubra las dos 
terceras partes por lo menos del precio de 
tásacioüw 

Lo que so anuncia al publico para los 
efectos consiguientes. 

Vicálvaro 2 de enero ú*e 1860.—El 
Juez de Paz, Ra.non de Madrid Dá'vila-.— 
El Sbcrelarie Pedro Balonga. 

A Y Ü N M E N T O S . . 
I shxrn^q / 

Mcatdia constitucional de ViUanueva de 
• Perale*. 

El amülaramientoque ha de servir tíe"57 

basa para el repartimiento de la coMribt f - c a L Í ' , u l 

cwn territorial de esta vilhrrysu término 
correspondiente al ano actual, se halla conl 
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cluido y de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días, á fin de que los contribuyentes pue
dan enterarse de sus respectivos capitales 
y hacer las reclamaciones de que se crean 
agraviados; pues pasado dicho término 
sin haberlo ejecutado no serán-oídos,y Iba 
parará el perjuicio que haya lugar. 

V illanueva de Perales £ de enero de 
1860.—P. O., Tomás López, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Canille jas. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi
lla de Canillejas para el presente año, se 
halla concluido y de manifiesto al público 
por término de seis días. Los contribuyen
tes que gusten pueden enterarse, y hacer 
las reclamaciones de agravio, durante di
cho término, pues trauscuriido que fuere, 
no se oirá ninguna. 

Cauillejas 3 de enero de 18G0.—El 
Alcalde constitucional, Ángel Benito. 

-ili lí.éViVJUü v á 9W { 

AUatdia constitucional de V< 'enturada. 

Se .halla concluido y de manifiesto 
por término de ocho dias, el amillara-
nilénlo que ha dé. servir de base al lepar-
tiniientode la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próximo de 
1860; los contribuyentes que gusten en
terarse de dicho amillaraiuicnU?, podrán 
verificarlo en el término marcado. 

Venturada 31 de diciembre de f859 , 
—Antonio Uernan. 

Áfcáldia constitucional de Cercedüla. 

E l repartimiento de l a contribución 
territorial de esla villa, correspondiente al 
año de la fecha, se halla formadu y es-
puesto al público por término de ocho 
dias en la secretaria de este Ayuntamien
to, para que durante el mismo puedan los 
interesados reclamar de agravio si lo hu
biese, pues pasado dicho término les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Gencédilla l/\le enero do 1860.—El 
Alcalde, Manuel Herrauz.—Por su man
dado, Facundo Madridano, Secretario 

Alcaldia^eonslilucional\'de Las hozas. 

Se halla rectificado y espuesto al pú
blico en la Secretaria de Ayuntamien
to por término de cuatro dias para que 
los conlribuyeolcs que quieran puedan 
examinarlo y producir las reclamaciones 
que crean oportunas, el amillaramienlo aue ha de servir de base al repartimiento 

e la contribución territorial de este pue
blo, respectivo al arto de la focha, bajo 
apercibimiento, que transcurrido dicho 
plazo, ninguna será admitida, y pararft á 
los que las hiciesen el perjuicio que haya 
lugar. 

Las Rozas 3 de enero de 1860.—El 
Alcalde, Félix Gómez. 

Alcaldía constitucional de Torres. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta vi-
illa del corriente año, ya terminado, se ha
lla espuesló al publico en la Secretaria de 
su Ayuntamiento, á fin de que lodos los 
contribuyentes en él comprendidos , pue
dan examinar las cuotas que les hayan 
correspondido y reclamar de a: ra vio si lo 
tuvieren en el término de doce dias, pa
sado el cual, no se oirán reclamaciones. 

Torres 10 de enero de 1860.—El Al
calde constitucional, Juan López Soldado. 

- . i t i ^ 

Altaldia constitucional de Valdaracete* 

El amillaramienlo de riqueza formado 
porla junta pericial, el cual ha deservir 
de base para verificar e l repai timienlo de 
la contribución de inmuebles» cultivo y 
ganadería del año inmediato delSbO, cor» 
respondiente á toda la jurisdicción de di
cho pueblo, se halla concluido y de mani
fiesta en la sala consistorial por término 
de ocho dias. 

Loque se anuncia al público para co
nocimiento' de todos los contribuyentes, 
suplicando á los señores Alcaldes do los 
pueblos de Viilarejo de Sálvanos, l'uonü-
duefla de Tajo, Orusco y Carabana,. den 
toda la posible publicidad á este anuncio, 
con el fin de qué llegue á noticia de los 
vecinos de sus respectivas, villas, que 
sean terratenientes en este término. 

Yáidaracete 51 de diciembre de 1859. 
—El Alcalde constitucional, Antonio Gar
cía Pohceí'™ * 0 

Alcaldía constitucional de Villaverde. 
, >Jl b n c i v r o 

Se halla concluido y está de manifies
to al público durante seis dias, denueve 
á una de cada.uno de ellos, en la Secre
taría de Ayuntamiento, el repartimiento 
de la contribución territorial y pecuaria 
de esla villa, y corriente año. 

Logue ae avisa á los señores contri
buyentes a los efectos que- pueda haber 
lugar. 

Villaverde 3 de enero de 1860.—Sin-
foriane García. 
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ídem de carnero, de 1S á $0 
bra. 

ídem de ternera, de 64 á 80 rs. arroba, 
y dn 34 á 42 cuartos libra. 

Ídem do cerdo de 6S á 74 rs. arroba, y de 
3 0 á 3 2 cuartcs libra. 

Tocino añejo, dé 104 á 106 rs. arroba, y 
de 56 á 38 cuartos libra, 

ídem fresco de 30 á 52 cuartos libra, 
ídem en canal, de 70 l j2 á 72 rs. arroba. 
Lomo, de 40 á42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á H 8 ' W . arroba, y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 73 rs. arroba, y de 24 

á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 58 rs. arroba, y de 10 á 

06 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 50 á 42 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 
. 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 15) i s . arroba, y de 7 

a 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba 
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 24 á 

26 cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 reates arroba, y de 2 

a 5 cuartos libra. 
¡,ir<;r.il «* 9up mflajaoqoíq M lupf.) 
Vrecios de araños en el mercado de 

Cebada, de 51 á 32 rs. fanega. 
bAJgarroba,¿401i2rs . id. 
Eindo feül 1A1 nok>ina[" U ü !*iu'juo4jo*¡q 

Trigo vqiulub. i'recios. 
Fanegas. * Rs. en. 
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A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E 
MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales en el mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

•, , . ./; . ,u.v i.'.mm ••' »••>" •«•• ' •"" 

Entrado )/or las puertas en el dia de 
hoy. 

1233 l j2 fanegas de trigo. 
1714 arrobas de harina de id. 
2500 libras de pan cocido. 
50 i 5 arrobas de carben. 

105 vacas, que componen 4 3.678 
libras de peso. 

427 carneros, que hacen 8 666 
libras de peso. 

211 cerdos degollados. 

Precios ae artículos al por mayor y me-
noren el día de hoy. 

j Carne de vaca, de 48 á 55* rs. arroba, 
18 á 20 cuartos libra, , 

??: ' ' ' ' 
70 
52 
50 

100 
r44 
42 
52 

•di 6fo>U«M t 
l«ü 
45 
6 0 . . • • • 

40. 
3 5 . . . . 
45 . . . . 
72. . . • 
50. . . . 
30 . . . . 
6 5 . . . . 
56 . . . . 
50 . . . . 

, 2 8 . . . • 
, 5 5 . . . . 

luí 

. . . 

50 
48 
48 

48 
53 
53 
51 
50 
53 
54 
53 
52 
53 
54 
50 
52 
47 
50 
52 
53 
52 
49 
56 
51 
50 
51 
iit 
48 
55 

1|2 
1,2 

3|4 

1615 i 

Quedan por vender sobre 2991 

Precio máximo 55 
ídem mínimo. 47 
Ídem medio 52,19 

Loque se anuncia al público para su in-
inligencia. 

Madrid 5 de en«»ro'de 1860.—-El 
Alcalde-Corregidor, Duque deSeslo. 

, publicado), 43-50 y 45 c ; á 
plazo, 43-65 á fin cor. vol.; ,43-80 y 75 
á fin próx. ó á vol. . , . . ( , , Jj ( : , ; m n l 

Títulos del 3 por 100 diferido, ídem, 
55-65 ; no,publicado, 55-50 d.'; á plazo, 
35-fiO á fin cor. vol. 

Denla del personal, id. U)-'*(). 
Acciones i-le carreteras.—Emisión- de 

1,° .]:>-.abril de 1850 de á 4000 rs., 6 
i»ur IManual, id., 89-50 p. 

ídem d e a 2000 rs., id . , 9 í - £ > . 
ídem de 1.°de junio de 1854, de á 

2000 r s . , idem 89-25 d. 
Ídem de 51 de agosto iie 1852, de á 

2000 reales, idem, 85-7-5 d. 
ídem de L 0 de julio de 1856, de á 

2000 reales, id., 86-50 p. 
Ídem del canal de Isabol II de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id., 104 d. 
Ídem de 9 de marzo de 1855 , proce

dente de la del 15 de agosto de 1852dea 
2000 rs., i d . , 8 2 d. 

< Acciones de obras o.úblicas de 1.* 
de julio de 1858 ídem, 85-60 . 

Carpías provisionales (le obligacio
nes del Ksiadu para pago de subvenciones 
á las empresas de ferro-carrdes, autoriza
das por la ley de 22 de mayo de 1859, 
con 6 jitír 100 de interés anual, y 1 por 
100 de amortización^ idem, 80 . 

Acciones del Banco de Éspaúa, idem, 
187d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias/echa, 50-75 . 
París á 8 dias vista, 5-28. 

Plazas del reino. 
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Albacete. . . . . . 
Alicante. 
Almería. 
Avila. . 
Badajoz. 
Barcelona 
Bilbao.. . 
Biirgrts. . 
Cácercs.. 
Cádiz. . . 
Castellón. . 
Ciudád-Ileal.. . 

* * ' *, 
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BOLSA DE MADRID. 

Córdoba 
C o r u l l a 

¿iu^nca. {J.y • • 
Gerona. 
Granalla. 
Guadalajara. . • • 

Huesca, . r . % 
Jaén.. . » • • • • 

¿ 1 : : : : : - I 

Logroño. 
Luco. . . . . . -| 
Malaga. . 
Murcia 
Orense • 
Oviedo 
Patencia. . . • • 
Pamplona 
Pontevedra. • • • 
Salamanca. - • • 
San Sebastian. . . 
Santander. • • • 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 

( Soria. 
Tarragona. • • • 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Y.illadolid. . . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . « M » 

Cotización del $ de enero de 1860, 
/oj tres de la tarde.' 

rosóosPÚBLICOS. 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, I 
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Imprenta dcrmisTW, Puebla núm. ID, esquita ü l y l ) 

á-frGérrtdura ¡faja de San Pablo. 

Ir.iT.K, l>. Jian A N r o S i o García. 


